
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DMSIÓN JURíDICA

t\4cL
BAP
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Esta Ent¡dad de Control ha dado curso a
los documentos del rubro, mediante los cuales se aprueban los convenios
¡nternac¡onales de formación de caD¡tal humano avanzado con las
instituciones de Manchester y King's College London por encontrarse
ajustados a derecho, pero cumple con hacer presente que los benef¡c¡os que
debe otorgar la Comisión Nac¡onalde Invest¡gación Científ¡ca y Tecnológica a
los respect¡vos becarios ¡nd¡cados en la letra c) de los aludidos
memorándums, corresponden a los previstos en el numeral 2) del artículo 15
del decreto N' 664, de 2008, del Min¡sterio de Educac¡ón y sus
modif¡cac¡ones, que establece normas sobre el otorgam¡ento de becas del
programa becas b¡centenario de postgrado.

Con el alcance oue antecede. se ha
tomado razón de los actos admin¡strativos del eoíorafe.

Saluda atentamente a Ud..

AL SEÑOR
PRESIDENTE
COMISIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN
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Cornisión Nacional de Investigación
Ci e ntífica y lecnotó8j ca - CONICYT

APRUEBA EL ACUERDO ENTRE LA CON4ISIÓN NACIONAL DE

TNVESTIGACTóN CIENTÍFICA Y TEcNoLóGIcA (coNIcYr-
CHILE) Y LA FACULTAD DE INGENIERIA Y CIENCIAS FISICAS
DE LA UNIVERSIDAD DE MANCHESTER (REINO UNIDO).
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13 A00 20130 g A|in 

.tf]1tSANTIAGO,

VISTOS:

El DS (EDUC) No491 de 1971; ; Ley
20.647 de Presupuestos de la Nación Año 2013; Resolución
1600 de 2008 de Contraloría General de la RepÚblica, y

CONSIDERANDO:

a. Que mediante Decreto Supremo No 664 de 2008, del
¡.4inisterio de Educac¡ón, que Establece Normas sobre el

Otorgamiento de Becas del Programa Becas Bicentenario de
Postgrado, fue concretada la iniciat¡va prevista en el
Instructivo Presidencial N' 10, del 3 de septiembre de
2008. aue ordenó la creación del Comité de ¡4inistros del
Sistema Bicentenario de Formaclón de Cap¡tal Humano
Avanzado, organjsmo coleg¡ado encargado de asesorar al
Presidente de la Repúbl¡ca en el mejoramiento de la

articulación,gestión y difuslón del sistema públ¡co de becas
al extranJero.

b. Que mediante el Decreto Supremo No 402, de 2011, del
¡4inisterio de Educación, se modificó el Decreto N" 664/08;
del lvlinisterio de Educación.

c. Que la Comisión Nacional de Investigación Científica y

Tecnológica (CoNICYT), es una de las entidades ejecutoras
oue contempla el Sistema de Becas al Extranjero en
conformidad con la letra c) del artículo 3o, del citado
reglamento, correspondiéndole implementar las becas de
estudios de postdoctorado, doctorado, magíster, magister
para profesionales de la educacjón, pasantías doctorales,
subespecialidades médicas y cotutela de doctorado, entre
otras. pudlendo para el cumplim¡ento de este rol celebrar
convenios internacionales con entidades gubernamentales o
instituciones educacionales extranjeras.

d, Que las citadas becas se otorgarán de conformidad a las

condic¡ones, requ¡sitos y montos fijados en el precitado
texto reglamentar¡o.
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e. Los objet¡vos comunes que ligan a la Com¡s¡ón Nacional de Investlgación Científica y
Tecnológica y la Facultad de Ingen¡ería y Ciencias Físicas de la Un¡versidad de
¡4anchester, en orden a propiciar el lntercambio y colaboración en materia de
formación de cap¡tal humano avanzado.

f. El ¡4emorándum No 513/2013, del Programa de Formación de Capital Humano
Avanzado de CONICYT, que sol¡cita aprobar el texto del precitado acuerdo
internacional.

g. Lo señalado en el numeral 10.4.1 de la Resolución N" 1 600 de 2008 y en el Dlctamen
No 48.450 de 2009, ambas de la Contraloría General de la Repúbl¡ca, en orden a

someter este tipo de actos admin¡strat¡vos a control prev¡o de legalidad.

h. Las facultades que detenta esta Presidencia en virtud de lo d¡spuesto en el DS No

49U77, en el DL No 668/74,y DS N' 222110 todos del M¡nisterio de Educación,

RESUELVO:

1. APRUÉBASE EI "ACUERDO ENTRE LA COMISIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIóN
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA (CONICYT.CHILE) Y LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y

CIENCIAS F1SICAS DE LA UNIVERSIDAD DE MANCHESTER (REINO UNIDO)", SUSCTiIO

en Sant¡ago de Chile, el27 de noviembre de 2012.

2. TÉNGASE en cal¡dad de transcripción f¡el e íntegra del Acuerdo señalado en el numeral
precedente, a la siguiente:

INICIO DE LA TMNSCRIPCIóN:

"Acu€rdo Entre La Com¡s¡ón Na€¡onal de Invest¡ga€¡ón Científica y tecnológ¡ca
(CoNlcYT - chlle)

La Facultad de Ingeniería y c¡enc¡as Físicas de la unlversidad de Man€hester
(Re¡no Un¡do)

A. Part¡c¡pantes

Este acuerdo se real¡za entre la "Com¡sión Nacional de Investigac¡ón Científ¡ca y Tecnológ¡ca -
ch¡le" (a ouien en lo sucesivo se denom¡nará 'CONICYI') y la Facultad de Ingenier¡a y
C¡enc¡as Físicas (EPS) de la Univers¡dad de I\4anchester.

coNIcYT, según lo est¡pulado por el Decreto Supremo No 664, de 2008, de¡ M¡nisterio de

Educación de Ch¡le, que establece normas sobre el otorgamiento de becas del Programa Becas

Bicentenario de Postgrado, BECAS CHILE, y sus modif¡caciones, es una de las entidades

ejecutoras responsables de la implementación de las becas de estudios.

La Facultad de Ingeniería y Ciencias Físicas (EPS) de ia Universidad de Manchester,
domic¡liada en Oxford Road, Manchester M13 9PL, Re¡no Un¡do, está constitu¡da por 9
escuelasi Ingeniería mecán¡ca, aeroespac¡al e Ingen¡ería c¡v¡|, Ingen¡ería quím¡ca y c¡enc¡a
analít¡ca, Química, Ciencias de la computación, C¡enc¡as de la tierra, atmosféricas y
ambientales, Ingen¡ería eléctr¡ca y electrón¡ca, Mater¡ales, lYatemát¡ca, Fís¡ca y Astronomía

DESEANDO promover, desarrollar y fortalecer las relac¡ones entre ambos paises; reconoc¡endo
que el otorgamiento de becas a estud¡antes de Chile para realizar estud¡os de posgrado en
Reino Unido coadyuvará a mejorar las relaciones entre ambas naciones;
Las dos partes aceptan ser las "inst¡tuciones partic¡pantes" en este acuerdo.

B. Propós¡to del Memorándum

Este documento representa un acuerdo entre ambas "instituc¡ones partic¡pantes" con el f¡n de

cooperar, participar y dar seguim¡ento al cumplimiento de este acuerdo. El propósito del

acuLrdo es el de promover la formación de estud¡antes chilenos en programas de doctorado
ofrec¡dos por EPS y las v¡sitas de estudiantes ch¡lenos en las escuelas de EPS.



C. Intenc¡ones de los Participantes

La intención de este acuerdo es determinar los s¡guientes compromísos para cada una de las
partes f¡rmantes del presente acuerdo:

1. Programas de doqtorado

1.1. Este acuerdo tiene el objetivo de otorgar apoyo a los estudiantes ch¡lenos aceptados en

un programa de postgrado (doctorado) en una escuela de la Facultad de Ingen¡eria y

Ciencias Físicas de la Un¡vers¡dad de lYanchester y financ¡ados por CONICYT

f ,2. Será responsab¡lidad de EPS:

a. Ofrecer un curso de ¡nglés de ocho semanas anterior al programa de estud¡o e

inicio del año académ¡co

b, Otorgar un descuento de 25o/o en el arancel y matrícula de los programas de

dodorado, sobre la base de la categoría más baia

c, Cada escuela de EPS se compromete a env¡ar las facturas de la matrícula de los

estud¡antes becados por CONICYT donde se desglose el descuento en el arancel
y matrícula para cada estudiante.

d. EPS env¡ará a coNICYr un informe anual relativo al rend¡m¡ento académico de

los becarios, el cual incluirá la últ¡ma concentrac¡ón de notas y pos¡ción

académica de los estudiantes, EPS ¡nformará también a CONICYT cuando los

becar¡os hayan concluido satisfactoriamente sus programas.

1.3. De acuerdo a las facultades, criterios, montos¡ plazos, tipos de beca, y cond¡ciones

estabfec¡dos en el Decreto Supremo No 664/200A del Ministerio de Educación y sus

mod¡f¡caciones, CONICYT será responsable de los sigu¡entes benefic¡osi

a. Un pasaje de ¡da, en clase económ¡ca, desde el aeropuerto más cercano a la

c¡udad de res¡dencia del beneficiar¡o en Chile hasta lYanchester, y un pasaje de

retorno a Chile, en clase económica al término del programa de estudio, tanto
para el becar¡o, como para su cónyuge e huos, cuando corresponda.

b, El costo de matrícula y arancel, aplicados los descuentos ofrecidos por la EPS.

c, Una as¡gnac¡ón de manutención mensual para el becar¡o durante el periodo de

estudios en el Reino Unido por un máx¡mo de 4 (cuatro) años para los

programas de doctorado.

d. Una asignación de manutención mensual por el cónyuge.

e. Una as¡gnac¡ón mensual por cada hijo menor de 18 años.

f. Una asignación para gastos de instalac¡ón, por una sola vez, y una as¡gnac¡ón

de retorno, por una sola vez.

I g. Una as¡gnac¡ón anual para compra de l¡bros y/o mater¡ales.
I

/l h. Una prima anual por concepto de seguro médico.

I' i. Extensión de la as¡gnación de manutención mensual por concepto de pre y post

natal, ún¡camente Para becarias.

j. Una as¡9nación de manutenc¡ón mensual durante el curso de idioma, de

corresDonder.



r.4. Para cont¡nuar rec¡biendo el apoyo establecido en el presente acuerdo, los estudiantes

deberán estar ¡nscritos en una escuela de EPS y mantener su situac¡ón académ¡ca en

orden.

1.5. Los benef¡cios otorgados por CONICYT y EPS no podrán duplicarse

2. V¡sitas a Escu€las de EPS

2,1, Ambas partes acuerdan trabajar en conjunto para que los estudiantes becados por

CONICYT puedan ser rec¡b¡dos en las escuelas de EPS (Univers¡dad de Manchester) con

el objetivo de realizar pasantías de hasta 12 semanas a paÉir del año 2014.

D. otras Act¡v¡dades

1. Cada parte designará a un Coordinador de Actividades, quien tendrá a su cargo el

seguim¡ento y evaluac¡ón del programa de becas y visitas, deb¡endo informar a la otra
parte en todo momento.

2. Este acuerdo ha sido formulado en los idiomas inglés y español, ambas igualmente

válidas. Cualqu¡er traducción a otro idioma deberá establecer las m¡smas obligaciones

descritas en el documento original. Cualqu¡er otra traducc¡ón, no tendrá el carácter de

of¡cial,

3. Este acuerdo expresa las ¡ntenciones de las instituciones partic¡pantes. Cualquier otro
compromiso no inclu¡do en este documento, no representa obligación para las

instituciones partic¡pantes.

4. Este acuerdo tendrá una duración de 5 (cinco) años, a part¡r de la fecha en que todos

los procedim¡entos administrativos internos se hayan completado y aprobado por parte

de las autor¡dades de cada país, s¡n pedu¡cio de continuar su vigencia respecto de los

becados que se encuentren en EPS hasta la finalizac¡ón de la beca. El acuerdo podrá

ser prorrogado por un nuevo período de cinco años con el consentimiento de las

¡nstituciones Darticipantes.

5. Este acuerdo puede ser concluido por cualquiera de las instituciones participantes

dando una notificac¡ón por antemano de 90 días antes de la fecha en que se desea

concluir la colaboración.

Profesor Col¡n Bailey, Vice-Pres¡dente y Decano de laFacultad de Ingen¡ería y Ciencias Físicas

(EPS), Un¡vers¡dad de l\4anchester, está autor¡zado parc representar a EPS de acuerdo a las

facultades otorgadas por esLa institución,

El Dr. losé Miguel Aguilera está autorizado para representar a coNIcYT, Com¡sión Nacional de

Invest¡gación Científica y Tecnológ¡ca, a través dei Decreto Supremo Número 22212010, del

Minister¡o de Educación de Chile.

F¡rmado por y en representac¡ón de
la Facultad de Ingen¡ería y Cienc¡as
Físicas de la universidad de
I\4anchester
LUGAR: Santiago, Chile
FECP,AI 27 .L7 .2072

Firmado por y en representación de
la Com¡sión Nac¡onal de Invest¡gac¡ón
Científica y Tecnológica.

LUGAR: Sant¡ago, Ch¡le
FECHAi 27.11.2012

Prof. Colin Ba¡ley
V¡ce-Presidente y Decano de la

Facultad de Ingeniería Y C¡enc¡as
Fis¡cas

Univers¡dad de Manchester

losé Mi Agu¡lera

CONICYT"



3.

NN DE LA TMNSCRIPCIÓN

DÉsE copia de la presente
CONICYT, al Programa de
Departamento Jurídico,

ANóTESE, Tó¡4ESE RAZÓN Y

resoluc¡ón a Oflcina de
Formación de Capital

COMUNÍQUESE.

Partes, a Presidencia
Humano Avanzado y

de

JO5É UIG
PRESI

-Memorándum N'513/2013, del Programa de Form¿ción de Capital Húmano Avanzado de CONICYT.

Presidenoal No 10, de 03 de septiembre de 2008

!-all!2!t:
PRESIDENCIA DE CONICYT
OFICINA DE PARTES

RESANEXOS:Trexto o¡ginal det "ACUERDO ENTRE LA COMISIóN NACIONAL DE INVEST1GACIóN CIENTÍFICA Y TECN9Ló6¡CA

ICONICYT.THILE) Y LA FACULTAD OE TNGENIERÍA Y CIENCIAS FISICAS DE LA UNIVERSIDAD DE I¡4ANCHESTER

iREINo uNIDo)";versiones en español e Inglés.
-Personería del Profesor Colin Bailey.
-Personería del Presidente de CONICYT.

CONTRALORiA GENERAL DE
o874

LA REPÚBUCA



Comi5ién Nacionat de Investigación
Científica y Tecno tógicá - CONICYf

MEMORÁNDUM N0513/2013

SR. JORGE ÁLVAREZ VÁSQUEZ
Fisca¡

SRA. DENISE SAINT-JEAN
Directora Programa Formación de Cap¡tal Humano Avanzado

Envía A€uerdo entre La Facultad de Ingeniería y c¡enc¡as Físicas
de la univ€rs¡dad d€ Manchester(Re¡no Unido) y CONICYT

Sant¡ago,21-03-2013

DE

REF.

FECHA

Junto con saludarlo, por el presente rem¡to a Ud., Acuerdo entre La Facultad de
Ingeniería y ciencias Físicas de la Universidad de ¡4anchester(Re¡no Unido) y CONICYT
el cual se encuentra firmado por los representantes de cada una de estas Inst¡tuc¡ones,
visado por su departarnento y legal¡zado, para su tramitación y toma de razón en
Contraloría General de la ReDúbl¡ca.

Le saluda atentarñente,

Programa

DSJ/mcd
c,c. Correlativo Departamento

RECIBIDO FISCALIA i

cooroo .......9.-8- -8--t-.....

FEc'r^ .: ; :- \.9.?--\ f..3.

xoat ......4..b-],..4)

Denise Saht-

e Capital Humano Avanzado



Agreeñent
B€tween

The National Commiss¡on for Sclentific and Technolog¡cal Research
(CONICYT - ch¡le)

AÍd
The Faculty of E¡gineer¡ñg and Phys¡€at Sciences of the Un¡vers¡ty of

¡lanchester (Un¡ted Kingdoñ)

A, Partic¡pants

Th¡s Agreement is entered ¡nto between the "National Commiss¡on for Scient¡f¡c and

fechnological Research - chile" (here¡nafter referred to as "CoNICYT") and the Faculty
of Eng¡neerlng and Phys¡cal Sc¡ences (EPs) of the Un¡vers¡ty of Manchester.

CoNICYT, in accordance with the prov¡sions of Execut¡ve Decree No 664/2008 and its
modif¡cat¡ons govern¡ng the 'BECAS CHILE" system dependent upon the Minlstry of
Education of Ch¡le, ¡s one of the offic¡al ent¡t¡es responsible for the lmplementation of
the scholarshiDs,

The Faculty of Englneering and Physical Sc¡ences (EPS) of the Univers¡ty of Manchester
is based In Oxford Road, Manchester Pl13 gPL, Un¡ted Kingdom. The Faculty ¡s formed
by the fol¡owing 9 schools: Mechan¡cal, Aerospace and Civil Eng¡neer¡ng, Chemical

Eng¡neering and Analyt¡cal Science, Chemistry, computer Science, Earth, Atmospher¡c
and Environmental Sciences, Electrlcal and Electronlc Eng¡neerin9, lYate¡ials,

Mathematics, Phys¡cs and Astronomy.

DESIRING to promote, develop and strengthen the relataonship between both
countdes; recogn¡z¡ng that grant¡ng fellowsh¡ps to c¡t¡zens of the Republ¡c of Chile to
fac¡litate postgraduate stud¡es in The United K¡ngdom of G¡eat Br¡tain and Northern
Ireland w¡ll contr¡bute to the enhancement of the relat¡onsh¡p between both Nations;

Eoth parties accept to be the "part¡c¡pat¡ng institutions" in th¡s Agreement.

B. Purpose of the Agre€ment

This document represents an agreement betvveen both "part¡clpatanq instjtutions"
aimed at cooperat¡ng, participat¡ng and follow¡ng up the ¡mplementat¡on of th¡s

Agreement. lts purpose ¡s to promote the tra¡ning of Ch¡lean students in PhD programs

offered bv the EPS and fellowship visits of Chilean students to Schools in EPS.



C. lntent of ParticlPants

The intent of th¡s Agreement is to establish the following commitments for each of the
parties subscr¡b¡ng th¡s Agreement:

1, PhD Programs

1,1. Th¡s Agreement a¡ms to support Chilean students accepted ¡n any postgraduate

program (PhD) within any School ¡n the Faculty of Eng¡neering and Phys¡cal

sciences of the Un¡vers¡ty of Manchester and funded by CONICYT.

1.2. EPS shall:

a. Prov¡de English eight weeks pre academic English courses prio¡ to
start¡ng of the academic Year.

b, Provide a 25olo discount on tu¡t¡on fees for Ph.D. programs based on the

lowest band.

c. Each ¡ndividual School within EPS agrees to send the tuit¡on fee invo¡ces

to CONICYT show¡ng ln detail the discount in tuitlon fees per student.

d. EPS will subm¡t to CONICYÍ an annual report relat¡ve to the academic
peformance of the scholarsh¡p holders, inc¡ud¡ng the student's most
recent transcr¡pt and the student's academ¡c sta¡d¡ng. EPS will also

¡nform CONICYf when the student has sat¡sfactor¡ly completed h¡s/her
program.

1.3. Accord¡ng to the powers, criteria, amounts, t¡me l¡m¡ts, types of scholarships
and cond¡tions set forth in Executive Decree No664/2008 and its mod¡ficat¡ons

from the l"l¡nistry of Education, CONICYT shall be responsible for the following

benefits:

a. A one-way air t¡cket, economy class, from the nearest airport of the
scholar's place of residence ¡n Chile to the city of Manchester and one-

way a¡r ticket, economy class, back from Manchester to Ch¡le at the enc

of the study program, for the scholar, his/her spouse and ch¡ldren, ¡f

appropr¡ate.

b, Tu¡tion fees requ¡red bv EPS afte¡ discounts



c. A moñthly allowance for the
Program studies in the Un¡ted

for PhD Programs.

scholar for the durat¡on of the Graduate
Kingdorn for a max¡mum of 4 (four) years

d. A monthly allowance for the spouse.

e- A monthly allowance for each child under 18 years old'

f. A one-time allowance, per scholar, to cover settlement expenses and a

one-time relocation allowance.

g. A yearly allowance for books and/or materlals.

h. A yearly allowance to cover health insurance

¡. Extension of monthly per d/em allowance on account of pregnancy and

maternity leave, to scholars onlY.

j. A monthly allowance dur¡ng the language course, if appropr¡ate.

f.4, In order for the students to cont¡nue rece¡ving the support established 
'n 

th¡s

Agreement, the students must be enrolled ¡n a School of EPS and malntain their

academ¡c status,

1,5. The benefits prov¡ded by coNICyT and EPS cannot be duplicated.

2. Fellowship vislts to Schools In EPS

2,1. Both parties agree to work on progress in line with rece¡v¡ng students supported

by CONICíT within the schools ¡n EPS (Un¡versity of Manchester) with the aim

of undertak¡ng ¡nternsh¡ps of up to twelve weeks. Start¡ng from 2014

D. Other Provisions

Each Party wlll designate an Act¡v¡t¡es Coord¡nator who w¡ll be ¡n charge of

follow¡ng-up and evaluation of the fellowsh¡ps program and v¡s¡ts, informing the

counterpart at all t¡mes,

This Agreement has been executed in the English and Spanish languages, both

texts be¡ng equally authent¡c. Any translation into another language must set

the same obligatlons for both ¡nst¡tut¡ons as ¡n the or¡g¡nal document No other

translation shall have an official status.

7.

2.



3. This Agreement states the intent of part¡c¡pating institut¡gns' Any commitment

other than those included herein shall not be bind¡ng upon the part¡c¡pating

inst¡tutions.

4, fh¡s Agreemeni shall be valid for 5 (five) years from the date on which the

domestic adm¡n¡strative procedures have been completed and approved by the

author¡t¡es of each couñtry, w¡thout affect¡ng its val¡d¡ty for the students who

are studylng at EPS untll the end of the scholarship The Agreement may be

exterded for an additional five-year period by agreement between the

part¡ciPat¡ng iñstitutions.

5. Th¡s Agreement may be terminated by e¡ther participat¡ng ¡nst¡tution, g¡ving

not¡ce 90 davs pr¡or to the intended date of term¡nat¡on'

ProfessoÍ Col¡n Ba¡ley, Vice-President and Dean of the Faculty of Engineer¡ng and

Physical Sc¡ences (EPS), Un¡vers¡ty of Manchester, ¡s author¡zed to represent EPS' by

méans of authority act provided by the EPS.

Dr. losé M¡guel Agu¡lera ¡s authorized to represent CONICYT, the Nat¡onal Comm¡ssion

for Scient¡fic and Technologlcal Research, thro]l9h- sufreqr,e D€pree Number 22212010'

issued by the M¡nistry of Educat¡on of Chlle

,.---'*"f irr'' i+ ¡
slcNED by and ¡n representat¡on of SI'óTEÓ ¡y and ¡n repres+tat¡on of

the Faculty of Engineer¡ng ahd "-1fi6lQll1Filáltbffi33ro-ri fól Scient¡fic

Physical Sc¡ences of the Un¡vers¡ty -- - and'fecffiügri:áfResearch¡
of Manchester. lt" i¡Á3:1,r '

PLACE: Santiago, chile *P!ÁCqr:1ntia9o, chile

o¡re: )1 44. ?-s1L y.DArE: .l.t 11 1ójL

Sc¡ences

University of Manchester

Prof. Col¡n
Vice-President ean of the

Faculty of Engi n9 and Physical

el Agu¡lera

CONICYT
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COLIN ROWE NOTARY PUBLIC
PallMallCourt, 61-67 K¡ng Street

Manchester M2 4PD United K¡ngdom
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This arostille is nol lo be used in lhe UK and only coññ¡ms lhe auihenlicilv of the siqnalure sealorstamp on

rhe atiached UK rublicdocu¡¡ent. ltdoes not @nlm the authenticilv oflhe underlving document. Aposi¡lles
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sholld be presenled lo the consularseclionotlhemlssion represenling that @unlry'

APOSTILLE
(Convention de Lá Háye du 5 ociobre 1961)

1, Country: United Kinqdom of Great Britain and Northern lreland

Th¡s public document
Le préseñl ac-le public / Elpresenie docuhento público

Has been signéd by

Act¡ng in the capacity of Noiary pubtic

qLrien ac¡]a en calidad de
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7. bv Hef lMajesty's Principal Secretary of State for Fore gn and
Commonwealth Affairs

8. Number
sols no/ bajo elnúme¡o
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Acüerdo
Entre

La Comis¡ón Nac¡onal de ¡nvestlgación Científ¡ca y Tecnotógica
(CONICYT - Ch¡le)

La Facultad de ¡ngen¡ería y Ciencias Fís¡cas de la Un¡versidad de Manchester
(Re¡no Un¡do)

A. Partlcipantes

Este acuerdo se realiza entre la "Com¡s¡ón Nac¡ona¡ de Invesflgac¡ón Científ¡ca y
Tecnológica - Ch¡le" (a qu¡en en lo sucesivo se denom¡na¡á 'CONICYI,) y la Facultad
de Ingen¡eria y Ciencias Físicas (EPS) de Ia Universidad de l4anchester.

CONICYT, según lo estipulado por el Decrcto Supremo No 664, de 2008, det Minjster¡o
de Educación de Ch¡le, que establece normas sobre el otorgamiento de becas del
Prcgrama Becas Bjcentenar¡o de Postgrado, BECAS CHILE, y sus modjficaciones, es
una de las entidades ejecutoras responsables de la ¡mplementación de las oecas de
estud¡os.

La Facultad de Ingeniería y C¡enc¡as Físicas (EPS) de la Un¡vers¡dad de lvlanchester,
doúiciliada en Oxford Road, Manchester M13 9PL, Re¡no Un¡do, está const¡tuida por 9
escuelas: Ingenieria meén¡ca, aeroespac¡al é Ingeniería civil, Ingen¡ería quím¡ca y
Cienc¡a analítica, QLrím¡ca, Ciencias de la computación, C¡enc¡as de la tierra,
atmosféricas y ambientales, Ingen¡ería eléctrica y electrónica, plater¡ales, Matemática.
Fisica y Astronomía,

DESEANDO promover, desarrollar y foftalecer las rclacjones entre ambos países;
reconoc¡endo que el otorgamiento de becas a estudiantes de Chile para rea¡¡zar
estud¡os de posgrado en Reino Unido coadyuvará a mejorar las re¡aciones entre ambas
naciones;

Las dos partes acepta¡ ser las "¡nst¡tuciones part¡cipantes', en este acuerdo.

B. Propós¡to del Memorándum

Este documento ¡epresenta un acuerdo entre arnbas "instituciones partic¡pantes" con
el f¡n de cooperar, participar y dar seguimiento al cumpl¡miento de este acuerdo.
propósito del acuerdo es el de promover la formación de estudiantes chilenos
programas de doctorado ofrecidos por EPS y las visitas de estudiantes ch¡lenos en
escuelas de EPS.

EI



C. lntenc¡ones de los Paat¡c¡pantes

La ¡ntención de este acuerdo es determinar los sigu¡entes compromisos para cada una
de las Dartes firmantes del Dresente acuerdo:

1, Programas de doctorado

1.1, Este acuerdo tiene el objetivo de otorga¡ apoyo a los estudiantes chilenos
aceptados en un programa de postgrado (doctorado) en una escuela de la
Facultad de Ingen¡ería y C¡encias Físicas de la Un¡versidad de ¡4ancheste¡ y
financ¡ados Dor CONICYT,

1.2. Será responsab¡l¡dad de EPS:

a. Ofrecer un curso de inglés de ocho semanas anterior al programa de
estudio e ¡nicio del año académ¡co.

b. Otorgar un descuento de 25o/o en el arancel y matr¡cula de los
programas de doctorado, sobre la base de la categoría más baja.

Cada escuela de EPS se compromete a enviar las faduras de la

matrícula de los estud¡antes becados por CONICYT donde se desglose el
descuento en el arancel y matricula para cada estudiante.

d. EPS env¡ará a CONICYT un informe anual relativo al rend¡m¡ento
académ¡co de los becarios, el cual incluirá la últlma concentrac¡ón de
notas y pos¡clón académ¡ca de los estudiantes. EPS ¡nformará tamb¡én a

CONICYT cuando los becarios hayan conclu¡do sat¡sfactoriamente sus
orooramas.

1.3, De acuerdo a las facultades/ cr¡terios, montosT plazos, t¡pos de beca, y
condic¡oñes establecidos en el Decreto Supremo No 664/2O0a del M¡nisterio de
Educac¡ón y sus mod¡f¡caciones, CONICyT será responsable de ¡os siguieñtes
beneficios:

a. Un pasaje de ida, en clase económ¡ca, desde el aeropuerto más cercano
a Ia ciudad de res¡dencia del beneficiarjo en Chíle hasta Manchester, y un
pasaje de retomo a Chile, en clase económica al térm¡no del programa
de estud¡o, tanto para el becario, como para su cónyuge e hijos, cuando
cor¡esponoa.

b, El costo de matrícula y arancel, apl¡cados los descuentos ofrecidos por la
EPS,



c. Una asignación de manutenclón mensua¡ para el becario durante el
per¡odo de estudios en el Reino Un¡do por un máximo de 4 (cuatro) años
para los programas de doctorado,

d, Una as¡gnac¡ón de manutenc¡ón mensual por el cónyuge.

e. Una as¡gnac¡ón mensual por cada h¡jo menor de 18 años.

f. Una asignac¡ón para gastos de instalación, por una sola vezt y una
as¡gnac¡ón de retorno, por una sola vez.

9. Una asignación anual para compra de l¡bros y/o materiales.

h. Una prima anual por concepto de seguro méd¡co.

j. Extens¡ón de ¡a as¡gnac¡ón de manutención mensual por concepto de pre
y post natal, únicamente para becaÍas.

j. Una as¡gnac¡ón de manutención mensual durante el curso de ¡d¡oma, de
corresponder.

7.4. Para cont¡nuar rec¡biendo el apoyo establec¡do en el presente acuerdo, los
estudiantes deberán estar ¡nscrjtos en una escuela de EpS y mantener su
situación académ¡ca en orden.

1.5. Los beneflc¡os otorgados por CONICYT y EpS no podrán duplicarse.

2. V¡s¡tas a Escuelas de EPS

2,L. Ambas partes acuerdan trabajar en conjunto para que los estudiantes becados
por CONICYT puedan ser recib¡dos en las escuelas de EpS (Un¡vers¡dad de
Manchester) con el objetivo de realizar pasantías de hasta 12 semands a parur
del año 2014.

2.

1.

D. Otras Activ¡dades

Cada parte des¡gnará a un Coordinador de Activjdades, quien tendrá a su cargo
el segu¡miento y evaluación del programa de becas y v¡s¡tas, debiendo ¡nfo¡mar
a la otra parte en todo momento.

Este acuerdo ha s¡do formulado en los ¡d¡omas inglés y español, ambas
¡gualmente válidas. Cualquier traducción a otro idioma deberá establecer ras



m¡smas obl¡9ac¡ones descr¡tas en el documento original. Cualqu¡er otra

traducción, no tendrá el carácter de of¡c¡al.

3. Este acuerdo expresa las ¡ntenciones de las instituc¡ones part¡c¡pantes'

Cualqu¡er otro colrrpromiso no ¡nclu¡do en este documento, no representa

obligac!ón para las ¡nstituc¡ones part¡c¡pantes.

4, Este acuerdo tendrá uña duración de 5 (cinco) años, a part¡r de la fecha en que

todos tos proced¡mieñtos administrativos internos se hayan completado y

aprobaclo por parte de las autoridades de cada país, sin peiu¡cio de cont¡ñuar

su v¡gencia respecto de los becados que se encuentren en EPS hasta la
finalización de ¡a beca. El acuerdo podrá ser prorrogado por un nuevo perlooo

de cinco años con el consent;m¡ento de las instituciones part¡cipantes

5. Este acuerdo puede ser concluido por cualquiera de las inst¡tuciones

Dartic¡pantes dando una notif¡cac¡ón poÍ antemano de 90 días antes de la fecha

en que se desea conclu¡r la colaboración,

Profesor Colln Bailey, Vice-Presidente y Decano de la Facultad dF, hqerlieria y Ciencias

Físicas (EPs), Universidad de Manchester, está autbr¡zado parqrrep!éFéntar a EPs de

acuerdo a las facultades otorgadas por esta ¡nst¡tución. ' ',-'*.r--!el1

El Dr. José M¡guel Agu¡lera está autorizado pa€ representar a CONICYT, Comis¡ón

Nac¡onal de Invest¡gación c¡entíflca y Tecnológica, a través-del 'bé¿iétÓ- su premo

Númerc 222/2O7O, del M¡n¡ster¡o de Educación de Chile. . . . , 
'

F¡rmado por y en rep¡-esentac¡ón de F¡rmado pofiy en representac¡ón de

la Facu¡tad de Ingen¡ería y c¡enc¡as la comis¡ón Nacional de Invest¡gación

Físicas de la Universidad de Científica y Tecnológ¡ca.

Manchester

LUGAR: Santiago, Chile
FECHA: 2.) . 44. 141L

LUGAR; Sant¡a90, Chile
FECHA: 21. 4\.1D^L

Presidente
CONICYT

Físicas

Unive¡sidad de Manchester

Prof. Colin Bailey

V¡ce-Presldente y D

Facultad de Inge y C¡enc¡as

. Joséttiguel Aguilera
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GAa. PnEs. tf . ul(t /

lilAf.: Instudto PtEld.ncbl quo c|!a CdÍfxl
dc Min¡rt!¡ dal Sltl'rna Blc€.tb|ltlo do
Fdln.c6n dr CePll€l HuñEm AtÉná-
do dl rl ÉúúF!.

sANTúco, 03S ,t00t

,"ffi-

o
DE: PRES|OENTA DE LA REPUBUCA

A : SEGUN o|sTTAUdON

1.

7.

t¡¡ ooll$ce! d. tun.dón & clDlürl ñuñ¡¡o rv.nzrdo lñpultadt! h|sL h''y
r,rn i"nir¡¡¿o ¿. t.trcl! t¡pqtlnb ¡l hcom.nb dc núm't! d' iñ\ralt¡0tdo_

t!!, grolb.lon¡Lt y lód cor dá .álH.d .n ñuttlto PeE'

^ 
r!r!r d. lo. ¡vrrc.. ¡09€únñt!do!, nu.|fo P¡l' !|ln r. 

'ltl¿ 
léJ6 d' 106

irün¿"ü fntr¡¡c¡r¡le¡. c¡p""¡¡im.ñtt tt lo¡ 9elÍtt d. la OCOE €n Éír¡-

"- ¿"i"it,ii. ¿ .o-*ir" ;nu.l6 d. ED!¡m!. d. po'qrÍb y d'l nÚm'ro

d. I|flrüg¡do[!! por ñNlón d€ hlbii¡¡t 6

En dldlo carf€rdo. .Nd¡b h rÉc¿dd.d da coñtrff con Úc¡lco! lupcrbÉ¡ @n

"lto¡ 
¡¡.,"f¡ o¡ c¡i"A¡AAót! c¡p.c.! dr conütui¡ | h hcorFr¡c¡tn d' nu+

vra tsanoloafs¡ .Ir b 6conoñL, h!.flnd6é n€ca.$lo y utpn¡l 
'um"r 

l|
ñúm.tE dc o€Eoná¡ ol¡..ccadln a uñ.lointdón l.od' ' ur gran'E¡ d'l.lr'
oa qua .Irftanb al FL'
Por oto l¡do. h ak brl¿lcór a ¡nt gEc¡ón lcoñü¡h¡ y aoc¡sl Fqubtqn qua 

'lDefr cu.ni. c.tr ptoLrloíal6a y dldrdÍo6 cap6o!. do coñunlcáÉ6 €n q
ldkrn. lmlá! dt mlnarr !d.a¡.d..

Pele lo! .bcb. .Ádado., C SLtd|r¡ Bl..ñi.i.tu d! Fonn¡c¡ón de C'plbl
l"r.l*i Á"iii-¿ó ¡' e eri-n éro. !d!ñár d. d.r un sr¡n ¡¡llo.rñll nrln€ro

d. b.o.. añ al d(!rñja|!, bt¡!a.' Por ulE P¡fu' ten¡ tlñ¡ pólltc¡ lrr'g oa

;ñ!c¡ó;;.;D{¡t ñ"'ni*.n d drenioro v' por otr. ñrio'at l' sdcubcl'án

!6.tióñ y d¡tu.|ón dol .ctull ¡¡b¡m PúOlco d. .ntog' d! ¡€c'r !ñ tr ffi¡ni*

E¡ ñüio d. b rt6or s Équido cont¡r c.n b ¡!€¡oL ettr' ntt c'lhctde
á ir¡ra,ua¿C qu¡. ¡orup¡d; .n un c.|t'ltl d. Miñím., .v|lú€ v pnpong'

roi rlnc¡rl."to¡, 
"i"rt-td¡oc 

y m.i.! ¡.1 coíro uñ plln de tr¡b4o d' corb'
m.dl¡no y Lrlo pLzo an ñabria dc fonn¡dón da caplid ¡unrló av'n¿aoo m

Eñ madto d. ¡o .ñbrior, h. nlu.lt slat.l Cdt ¡a ü l¡[td'ü6¡ dtl Siláil!
iüúi'r" i. ión¡¡a¿" ¡. c¡pn¡l tlur¡¡no Avr¡!¡do 

'n 'l 
Ex!'nf'o' 'lori¡nd* oor ou.r -""o*. b PE ld.tt¡ d€ h RGqlbi.. ' 
lin dc mqo ?

É rtdilclón. ¡.!ü6n v dlfu.r5n d.l ¡ctr¡l sLlsña oúbl¡co d€ o'c'l al 
'xs¡nrF

a
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r"*¿r'g¡g¡p..
0. P¡n !l orrnpllm¡.nto d. .t¡ obl6üvo co¡tr6Pond€d¡n .l Comlté d6 Minlsl¡ü, .n

*padd La dtuloñb. firnc,¡onáe:

|' Proponar pollüctr, €3!¡!!b., ProgÉmer a lmtrum€flü qul Plülu€v¡n
b lonndón da Clplbl Humrito Aván:edo 6n al Éú¿ni€lo, en coñ€Br¡
d. con l. Erb.tlgh N¡clon.ldr lñnov¡cló¡ P.n l. Cornpliitivid.d y l¿
E b.t Ct¡ Pú d! lorrn|c¡ó¡ & C.Pltalllutmm, bdcrido.n oondd.E_
c¡tn d ||t.||ó lo¡ algo¡!fib. ádlbüoa:

l. Ad.oJ¡d¡ dlrfibuc¡ón dc bcca! ant! 0rado! dr portdodora_
do, dodorado y maoflbr, .al corio do p56.ith!, fornadón
tácnha lupodor y bacát do pad¡gogf¡ 6n Inghl!.

N. Mnkión da árcer Pdoribrhr.

liL Oa¡¡¡dlo nadonal y raglo¡al.

b. lñDú¡!ár l¡ vl¡qihdóñ lntalf1lclo¡rly n€Cpd¡t ¡cu..d6 d6 oooDc¡¿dón
qua patmltn q¡npk lo! obj66/oa phnb¡do..

o, Pr!0fi.r h¡ mds y .l pl! upr¡..b dllsl¡Lr Blc.ni!úlo d! FoÍÍ8.
clón d. Caplitl HuÍrno Avaiz¡do cn ol Exlre¡ilro.

d, Progonar ¡oc diblor n.ollarba p|ñ laaturrr h hoñoloCádón dc lo.
Donetlcloa, obtlg¡donga, ptta€!¿¡, t ltulc de oválutclón y !€gulmilnto
d. b. lr¡dtumctth.! tnobmanl¡doa por ltr dúd¡d.t 6i.aIorll |! P€cb
dd Sbbtt| Elcanbndo da Fonnadón de Cspfil Hurrfllo Avt¡t¡do 4
alErdlnl6lo,

a Fnir b! f|llemLnba da ler rttralrgls da comunlcadón y difu6lón d€t

S¡rbm¡ 8lcíbo.do d. Fom¡clón d! Clphl Hur¡¡m Av¡nzado on d
ExLanlcfo.

f Coodlrt.r y h.car un laguiniónlo, e tñrró! d. ¡. S.ctE¡al¡ E.drv.. d.
16. |!.ll¡tldo. obbnEo¡ Por ptü dc lii lgf,ncl.. c ¡nlt'ü¡c¡oné que

conpoDr €l Sbbm¡ Blc.n¡ln¡|lo d. Fom8dó¡ d3 C.P¡t¡l Huñ¡no

^vmzldo 
.n C Eú.¡Jcro.

9. A Corn¡tá do Mlnl¡tú .!hú hblredo poc

a. El ¡fl¡l.lro(.) d! Ed'rceclón, q¡rl€n b PÉsldrrá:

b. El M¡ñltüq.) dc H.donds, qul.ñ prsHlra el Coml6 3n ¡t|l nch tb L
ll/Ínbbi d! Edu.¡cJón:

c. EliJ¡ni¡úo(!) d. Econoñf., Foñ€tfo y R€conltucdóni

d. ElMnl.to(¡) d. R.¡.don.. EfarbrB, y

. F| U¡ñLrñLt 
'r- 

tbñnÉ.6n

o



.l*#.¿-uF"
En crlo d. ¡urttld¡ o imp.dtn.nto d. rb'¡n Mlnbto(.), ¡€tá tubt6!¡¡fo(.) por

au ¡ubrog¡nb hltl o dl !u d€bcto. po. Ún rEptBtúbfu ndrtr.do ptr¡ i¡l

f0.

o

El Coí ú d! M¡nkú conhrt cü rna S.crabl¡ El€q,Ívt, crry8 ñblr¡..'.
acfu¡r csio rotdta Éañkó y adílnbt¡lvo prra al cu||ÉlmLrü d! loa obj€{'
vo! d.l Co¡nlá. P.n .llo, oorúlpql(brá r b s.cflhrl. El.ai¡l,l ltpulllr y
coodlñar b ldü¡cbn da pro9ualta¡ a ¡€r pr€¡lnbd¡! al CodtÓ da Mjnl¡L€
v vd¡r Dor e: ¡dacu¡d¡ |mpl.|lrnb6:ón. A !u \¡!2, coíElpond.ri ! h S.cf!b-
¡. E.¿ut¡r. I!!.l!alt¡..1Cohi6 d. Mln¡úb! 6n ht In.hrt¡.| o hÉ.1quc
¿¡r i¡ ¡ncomleid.,

E Co.¡ná dc MhXúB oo¡iaña p.¡a .l sfiplLnl€rb d. !l¡! funolon.., con un
Cor|lltá fócnlco, d dl¡l L cort pd|(bral

¡. Apoy|r h €sol¡dóñ d€ ur pLn detnb.Jo qu. drfna oqdl/ü y m€tst'
úlcomotU 6t lo!{. y pl¡zo8 d.lÍtpkt| trbdón.

b. P|oporclo¡.r lot .nlccad.ñb. . Infotm.c}án n cülrlóc pltÉ al funcio_

n¡rni.nb (b Coñ"ú d. ll¡nbftó.

c, Arova. l. €hbondón d! pl¡n r d. dltu.lón y comunl¿¡ctá¡, .obl! h bq_

!; d. b¡ lln cmLmor |!s[z.do! Dor 6l cdn¡ú dc Mi¡l¡uE, tlols¡tbm¡
Bbütsn¡¡io d. Fonn¡c¡ln d. C¡pllll H0tn¡o Awnz..!o .n d Elr¡nl._

d, lmDLñr.ntsr loa aqr€dor, pollücar, ó!ltab!h. prlgramr. e ÜnlltnoiF
to. d.fn¡d$ por r¡ Cdnta d. M¡n¡ü!c.

El comiÉ Táct co .titra bd.gr¡do Poñ

r. Un Epn¡üt¡ntr dd MlnLto d! R!l.clon6. É(brktéa¡

b. Un |!p|E cnt¡nb d. h Mlnbü! PGald.¡b &l CoÉ6jo Ntdond do h
Cultula y l¡¡ A¡!.;

c Un rcpr€tslbnb.toiMlnbtm & Eoonoml¡;

d. un ÉprE€nh¡b dd Mlnlto dé H¡ciÉlldi;

6. El J.to dr Ptogr¡m. d6 B.cs! do MloEPLÁl{;

t a J.b dc Proqliñe dr capltllH¡mrño AwrE¡do ds coNlcYTi

g. ElJ.l6 do Prognt'l! Tádtlco. d ExtanJcódc MINEDUo¡

h. El J6ls do PrDíirm InAL. A!|t Pu.ri¡t d. MINEOUC| y

l. EIJlbdc P¡Dgr¡m. MECESUP d. MII{EDUC;

F.rr ln tr¡rlr...a oEHlde oor al s6cr€ho E¡64üti:\/o. dldon¡ab mr.l D6a¡_

t1,

12.o
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13. E¡ Co.¡ió d€ Mln¡tüjo., . t'5/á. d. ru S6d!&rL Eba¡$va, pod¡ú 
'lquo¡ir 

da
lo. o¡!ánl.mo¡ d. b Admlñb!¡d& d€l &hdo, dlnló dll lñblo d. c.|ñp€-
t nch qu. comnpordr . c.d! llE{t ct5n, todr h lDfonr¡dór y ¡nLc.donlo!
qua condd.rE partñ$b. p¡l. al dallnollo th ¡u oorruüdo Por au parb, hr
rubrld.dlr y dl|rd!ü d. dicno! óE¡no. prEáa¡ún !l Comltá d. Mh¡rr06 t0-
da la cohbor¡dó¡ qua á!b 16| lollcftá dantE dll ámóno d€ .u¡ fuidon$,

l¿- El coml6 rc rüfiH ¡ lo nre|l6 una va¿ cád¡ do¡ marr!, ü| l¡ facha oüe el
6lbcb rLrt!¡¡lna !ü P|! ld!¡b. L.! domáa ¡ag¡¡ n¡co.ü! p.n ltr f¡rdo
n!¡nbñür,.ld. h sa.rÉhl. q.q$€ y.ldll Comfla Taq co t.rán ilj¿da! por
.l Co|'llé dc Mlnl!ü¡ .n !|J .aión comütuüv..

o
S¡[d. ldrbñannr ¡ Ud..

datñBrrcroil:

o

r, 3¿ Mr{¡r. d. E¡l¡ddr
t,3¿Mnú.d.P¡¡l!a.¡ó¡ü 3i t¡is!.a R¡¡dqr Aaq&...

!. 3.,ü¡{¡loúE6.dL,ForúyRM.rtd{t
6, a{, xriLlr rt¡ cr.do ¡.¿.rló t¡ clltú y ¡- ¡rb
7, 9t, At.Co¡{t6.t&¡¿.¡m&.!rtrcLtfóyf-ldalr.rJú ór l¡t¡d.rlo ¡ Eá¡ddül
c ¡r J.¡ a¡ F6r.ñ d. !o ¡ l||'¡¡'b ü P¡.ima.¡cr
1d &. J.n d.t P¡E@.,r c¡!¡.r r|ñm¡lGc! ó. @drcYf
11, tt[J.td.P|É¡ú[faat.lEl'ri.nÓr¡lNEouc
I¡, 6T Jóí'PEú TGCEIUF|¡T¡II{EDUC
r1 &J.tr'dirorn riaa. ¡¡n Pdú r,.¡ r.iúF rh €'¡l¡dh
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VISTO¡

Lo dispuero eñ el ldículo 32o ño tO de ta
Coñrtiiuclón Pol¡lica de la Repúbllc¿, OecÉro Supfemo detMin¡sterio deEduc¿ción No 491
de r9tr, Decrcto Ley No 663 de 1974, elarr<ulo ir20 de lá Ley No 1€.760: ta Resolucióñ

V¡x

No 1.600 d¿ 2,003 de la Conralola cene'a de la R¿públtcá" y

CONSIDFNANOO:

1 La ádual vaercia de t¿ pEsideñcia de
CONICYT y ¡a necesidad de designar a lá lelarura Superio. de Seto¡cio para tos,efectos del

^on¿l 
fu.c¡ón¡hiento de la innitución, y

2. ta dessn¿. óñ efecl!¡d¿ por en¿ Per¿enc,¡
de la ReArblic¡de don J$é Misuel ABUile¡a Rádic/premio Nacio^at de Cienci¿s Apt.ad¿s v
1e.4oló8i<ás ¡ño 2003, p¿h seN, el c¿.Eo oé d-rdcñte de d Connrón ññorr d;
lnveligac ó¡ Cientllca y feoo ó8'ca.

. 
OECRETO

aRticuLo pntMrRo, ofsicNA(E pres'oene de
ld Comsó. N/'oaJl dF In\eii8¿\.ón Cienr4(¡ ) T.!noósi a. a @nrá,d¡r ot;" juaio
de 201o, a don jOSE MIGUÉLAGUltÉRA RADIC, RlrN No 5,12¡.r32.K

l

ARÍICULO STCUNDO: La peGona desg¡ad¡
ásumirádé inmédiáto sus luncions óo¡ Ézons importergabl4de buen seekrq sin e;púd
la iol¡l t ¿úir¡clóñ de 6re Decreto,

ATIICULO ftRcERo: PÁGUESE la rcmuneractón
¿lPre5idenre de COñlCyr, diera ¿5inilada algGdo lo EUS. en los Éminos que dirpone el

rcu o 112"del¡ LeyNo i8,768.

19 Aco 2or0 X

DTSICNA PRESIDENI[

*-"ffler¡ro
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aRTiCULO cuA¡To: tMpúTÉsE et Saro que
demánde e5!e decrero a la P¿nida 09 03 0r Subrfrulo 21 0r 001 de presúpuero úBenre de
l¿ Comkió^ Ná.lonalde Lñv¿sligacióñ Cieirlfe y Tecno ó8ic¡,

ANóIEsE, TóMesE RAzÓN, REcfsTREsE, coMUNIQUES

tl
.W \u2
)dseú¡ñlrAVfN TNTANTE

l¡iñ¡tó ¿" r¿u.".¡¿n
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No 1.600d¿ 2,008de la Coñtmlola ceñe'al de la República, ,

(oNstDfR4NOO:

' 1, La ¿ctual %cañ.ia de l¡ Presiderci¿ de
CONICYT y la necesidad de desi8n¿r a 1á khruÉ supe¡iof de s€Nicio paÉ los.decld del
ñorñal tuncionamienlo de lá lnsritución, y

Lo dúpueno eñ el adículo 32! No l0 d€ la
Coñliiución Pollticá dé la Repúblcaj Decreto Supreño del Min¡sterio detducación Nq 491
de l9zrj Decrcto L€y N' 663 de r974j el arrculo rr2ode l¿ Ley No 1€.768: a Rsolución

DÉSIGNA PRÉSIDENIE óñ ¡lAcloNAt DE
tNvasTt6ActÓñ cl CA Y ITCNOLóGICA

DEcRÉTo suPRtn4o 0222 *0i.06.2010

vrsTo:

1 9 Aco ?ú10 X

2. !a de5i8¡a!ió^ erecluad¿ por esi¿ Preridéncia
de l¡RepLlblic¿dedonloséMisuelAsuieÉRádjc,PemioN¡c¡odaldeCienciasAplic¿dasy
Tecnoló8cas Año 2003, p¿r¿ seen e caao de P¡eridenre de la Comisión Nacionalde
hvertigaciói Clent''ica y Tecnoió8ica.

DECRFfoI

ARTfcULo rxtMrRo: DEsóNAsE pr€iidenrc de
Laórdó' N&'o-Jlde nvp{i8riól Cientil¿a ] tecnoós.c¿. a corra deror;ejuaio
de 2010, a don losE MIGUILACUILaRA RADIC, RUN ñq s.122.132.k

ARTfCULo SEGUNDo: La pecona de5gnad¿
á5umiéde inñedi¿to sus lunclones óo/nzons impostersabler de buen sedtcio,rin e5perár
la tor¿l vámit¡c ón de ele Decrero.

anTlculo ¡IRcÉRo: p,4cuEst la remuneñción
¡lPreridenk de COñrc'lf, diek asimilada ¡lg6do 30 E!5. en los téúinos que dispone el

iii; ;; r"i"; N; is.,;.

M'X!'i-i¡r oE

"'3E'-i

CONICYT
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AnTiCULO cuAlfo: |MPúTESE et caslo oue
de- ¡noe eip o". pro á l¿ P¿rro" 09 03 ot Suomrlo.2 Or oo de pÉrpuero;8úte oe
l¿ Coñhión Ná.lo¡álde Lnvésngacióñ CieDtílG y Teoo ó8rca.

ANÓTESE,IÓMESE RAZÓÑ, RECISfRFSE COMUNfOUES

tl
.W \u2
)dqúiñ\r¡vf¡r r¡r¡i\rr

tr¡¡Ñrtñ ¿e r¿u.".¡¿n


